
Antofagasto, Agosto 20 de 2012.

\.""*\" t\*-".-f., \\.ñ\rN* \n\\*-^**
apoyo a la iniciativa juvenil de Ley ,,po*na 

""ffi);"1|,X1ffi:?lArtículo 50 de la Ley 18.69s, estableciendo como función de los
municipios la permanencia de los Comités de Promoción de la Salud,,,
presentado por el equipo del Liceo Eben Ezer II de Antofagasta, en el marco
de la competencia denominada "Delibera 2012", organizada por la Biblioteca
del Congreso Nacional de Chile.

Considerando que la obesidad, la inactividad fisica y los problemas de salud
que estos implican, es la ciudadanía a través de sus municipios quienes deben
enfrentar esta condición. Se comparte la idea de la implementación de
municipios saludables y activos en la promoción de prácticas fisicas de los
chilenos y chilenas.



Antofagosta, Agosto 20 de 2072.

rpao Acuóa ürrr¿¡or, Cous=Seblart"o¿, ororga su total
ápoyo a la iniciativa juvenil de Ley "Por una comuna cero royo: Reforma al
Artículo 50 de Ia Ley 18.695, estableciendo como función de los
municipios la permanencia de los Comités de Promoción de la Salud",
presentado por el equipo del Liceo Eben EzerII de Antofagasta, en el marco
de la competencia denominada "Delibera 2012", organizada por la Biblioteca
del Congreso Nacional de Chile.

Considerando que la obesidad, la inactividad fisica y los problemas de salud
que estos implican, es la ciudadanía a través de sus municipios quienes deben
énfrentar esta condición. Se comparte la idea de la implementación de
municipios saludables y activos en la
chilenos y chilenas.
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Antofagasta, Agosto 20 de 2072.

XIIMENA ALEGRíA PEÑA, Directoro Escuela de Nutrición y Dietética,

lJniversidad Santa Tomós, sede Antofogasüo, Otorga su total apoyo a la

iniciativa juvenil de Ley "Por una comuna cero royo: Reforma al Artículo 50

de la Ley 18.695, estableciendo como función de los municipios la
permanencia de los Comités de Promoción de la Salud", presentado por el

equipo del Liceo Eben Ezer II de Antofagasta, en el marco de la competencia

denominada "Delibera 2012", organizada por la Biblioteca del Congreso

Nacional de Chile.

Considerando que la obesidad, la inactividad fisica y los problemas de salud
que estos implican, es la ciudadania a través de sus municipios quienes deben

enfrentar esta condición. Se comparte la idea de la implementación de

municipios saludables y activos en la promoción de prácticas fisicas de los

chilenos y chilenas.

Directora Nutrición y Dietética
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NUTRICIÓN Y DIETETICA
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Antofagosta, Agosto 20 de 2072.

Ricordo Díaz Cortés , Director de Ia Escuela de Educación, Universidad
Santo Tomús, sede antofagosto, Otorga su total apoyo a la iniciativa juvenil

de Ley "Por una comuno cero royo; Reforma al Artículo 50 de la Ley
18.695, estableciendo como función de los municipios la permanencia de
los Comités de Promoción de la Salud", presentado por el equipo del Liceo
Eben Ezer II de Antofagasta, en el marco de la competencia denominada
"Delibera 2012", organizada por la Biblioteca del Congreso Nacional de
Chile.

Considerando que la obesidad, la inactividad fisica y los problemas de salud
que estos implican, es la ciudadanía a través de sus municipios quienes deben

municipios saludables y activos en la ión de prácticas fisicas de los
chilenos v chilenas.
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Cortés

DirectorI
Escuela de Educación Universidad Santo Tomás



Antofagasta, Agosto 20 de 2072.

?e*.o Azqvq GueeÉ.,¡, f) purqso E 14 Ze¡tíer.,q, otorga su total
apoyo a la iniciativa juvenil de Ley "Por una comuna cero royo: Reforma al
Artículo 50 de la Ley 18.695, estableciendo como función de los
municipios la permanencia de los Comités de Promoción de la Salud",
presentado por el equipo del Liceo Eben EzerII de Antofagast4 en el marco
de la competencia denominada "Delibera 2012", organizada por la Biblioteca
del Congreso Nacional de Chile.

Considerando que la obesidad, la inactividad física y los problemas de salud
que estos implican, es la ciudadania a través de sus municipios quienes deben
enfrentar esta condición. Se comparte la idea de la implementación de
municipios saludables y activos en la promoción de prácticas fisicas de los
chilenos y chilenas.
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Antofagasto, Agosto 20 de 2072.
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apoyo a la iniciativa juvenil de Ley "Por una comuna cero royo: Reforma al
Artículo 50 de Ia Ley 18.695, estableciendo como función de los
municipios la permanencia de los Comités de Promoción de la Salud",
presentado por el equipo del Liceo Eben Ezer II de Antofagasta, en el marco
de la competencia denominada "Delibera 2012", organizada por la Biblioteca
del Congreso Nacional de Chile.

Considerando que la obesidad, la inactividad fisica y los problemas de salud
que estos implican, es la ciudadanía a través de sus municipios quienes deben
enfrentar esta condición. Se comparte la idea de la implementación de
municipios saludables y activos en la promoción de prácticas físicas de los
chilenos y chilenas.


